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zado las tareas serán objeto de intervención educativa en el centro, 
ese mismo día, en el horario de 14:15 h a 15:30 h por parte del profe-
sional educativo encargado de esta supervisión. Además los padres 
serán informados vía sms de manera que intervengan directamente 
en la situación, buscando remedio para evitar su reiteración.

Fase 2. Puesta en práctica de las medidas educativas con 
los alumnos y de asesoramiento y colaboración con las 
familias

Trabajo con los alumnos del profesional en intervención psico- 
educativa

El alumno que no haya cumplido sus obligaciones y que sea objeto 
de esta intervención psicoeducativa, deberá quedarse en el instituto 
en horario de 14:30 h a 15:25 h (al final de la jornada) a reflexionar 
junto con el profesional encargado de esa tarea sobre la causa de 
su negligencia ante el trabajo y a realizar las tareas que le queden 
pendientes del día anterior. También será objeto de esta interven-
ción el intentar llegar a acuerdos de mejora y compromisos reales 
y alcanzables por el alumno. Este también será el momento de re-
dactar un contrato de actitud y de cumplimiento de obligaciones en 
el que participen los tres actores, padres, profesores y alumnos en 
la línea de lo ya acordado en las entrevistas precedentes y recogido 
en la Fase 1.

Con este tipo de intervenciones se pretende que al alumno no 
le sea fácil abandonarse en sus obligaciones, debido al seguimiento 
tan cercano a que está sometido y a los inconvenientes que el in-
cumplimiento de sus obligaciones escolares le suponen: su familia 
es informada, lo que le puede suponer perder algún privilegio en 
el seno de ésta, y debe permanecer en el instituto una hora más, 
cuando sus compañeros ya lo han abandonado.

Trabajo del profesional en intervención psicoeducativa con los 
padres 

Con respecto a los padres, el compromiso básico que ya se les pedía 
era el de acompañamiento del alumno en cuanto al cumplimiento 
de su obligación de estudio. Esto significa que la familia debe llegar 
con su hijo a unos acuerdos sobre los espacios y los tiempos en los 
que realiza las tareas escolares, y, además, debe hacer un segui-
miento afectuoso de su cumplimiento.

El profesional encargado de esta tarea dedicará un tiempo se-
manal a entrevistarse con los padres y con los alumnos que presen-
ten esta problemática para preparar conjuntamente una estrategia 
de funcionamiento en casa. En aquellos casos en los que se observe 
que la familia no sabe cómo actuar o que está insuficientemente 
preparada, este profesional le asesorará en cuanto a normas que 
pueden aplicarse a los hijos, a obligaciones que todos se deben im-
poner, a formas de organizar las tareas, etc. Será una escuela de 
padres con una temática muy definida en la que, según las circuns-
tancias, se actuará con una o con varias familias a la vez.

5. Resultados
La experiencia se ha desarrollado durante los cursos 2012-2013, 
2013-2014 y en el actual2 2014-2015. En el 2012-2013, a modo de 
prueba y para resolver una situación de apatía grave, con un solo 
grupo de 4.º de ESO. En el curso 2013-2014, dentro de la convo-
catoria de planes de centro para la reducción del absentismo y del 
abandono escolar, antes citada, con todos los grupos de educación 
secundaria obligatoria. Y en el curso 2014-2015, también con la to-
talidad de grupos de la etapa de educación secundaria obligatoria.

5.1. Resultados académicos

En el curso 2012-2013 la experiencia arrojó unos datos muy espe-
ranzadores que nos animó a proseguir por este camino; ya que, tras 
los desoladores resultados académicos de la primera evaluación del 

2.  Curso en el que se redactó esta experiencia que fue seleccionada en el xxiii 
Encuentro de Consejos Escolares «Las relaciones entre familia y escuela. Ex-
periencias y buenas prácticas» que se celebró en abril de 2015 en la ciudad 
de Santander.
< www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/junta-de-participacion/23encuentro.html >

Vincent van Gogh (1887). Bridge in the Rain (after Hiroshige) (detalle). 
Van Gogh Museum, Amsterdam.

http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/junta-de-participacion/23encuentro.html
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grupo 4.ºB, cuando en el mes de enero se inicia esta experiencia, se 
observa una mejora significativa en cuanto al número de alumnos 
que pudieron promocionar de curso y, por tanto, obtener el Gra-
duado en Educación Secundaria. 

En la figura 2 se puede apreciar que en la evaluación final de 4.ºB 
se produce una mejoría de resultados, con respecto a la primera eva-
luación, tanto en el número de alumnos que aprueban todas las asig-
naturas (12 alumnos frente a 1 alumno) como en el número de alum-
nos que suspenden 1 ó 2 asignaturas (7 alumnos frente a 4 alumnos). 

Al mismo tiempo, el grupo 4.ºC –que actuó como grupo de con-
trol, ya que era el grupo de 4.º que no era de enseñanza bilingüe ni 
del programa de diversificación curricular y en el que no se realizó 
la intervención psicoeducativa– en el que la primera evaluación ob-
tuvo mejores calificaciones que 4.ºB, resultó a final de curso con un 
índice de aprobados muy por debajo del de 4.ºB (53 % de alumnos 
que lo aprueban todo o suspenden una o dos asignaturas en 4.ºC 
en la evaluación final, frente a un 76 % de alumnos de las mismas 
características en 4.º B). En la primera evaluación los resultados de 
4.º B eran bastante peores que los de 4.º C).

En el curso 2013-2014 se intervino en todos los cursos de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria, si bien a la hora de 
implantar esta medida se hizo de forma gradual. Desde el mes de 
octubre se inicio con  los cursos tercero y cuarto de ESO, incorpo-
rándose el resto de niveles –primer y segundo cursos–  a principios 

de febrero. Los resultados académicos, comparados con los de los 
años anteriores, arrojaron también unos datos significativos sobre 
la bondad de la medida (véase la figura 3). En el curso 2013-2014 
se observa una clara mejoría respecto a la media de los dos cursos 
anteriores en los niveles de tercero y cuarto de ESO en los que se 
estuvo actuando desde el mes de octubre, mientras que en primero 
y segundo, en los que se actuó de febrero a mayo, los resultados solo 
muestran una mejoría en primer curso.

5.2. Convivencia en el centro

Este seguimiento y colaboración con las familias tan exhaustivo y 
continuo está mejorando no solo los resultados académicos, sino 
también el comportamiento de los alumnos, lo que ya se empezó 
a notar en el curso pasado. Es justo mencionar que en el presente 
curso la impresión general del profesorado es de estar asistiendo a 
un comportamiento y una actitud hacia el trabajo, hacia los compa-
ñeros y hacia el profesorado de nuestros alumnos mucho mejor de 
lo experimentado en los últimos años.

6. Conclusiones
En términos generales, tras el desarrollo de esta experiencia nos 
atrevemos a concluir que:

1.	 Posiblemente la mejor forma de aminorar la problemática con-
creta de rendimiento y trabajo personal de los alumnos sea una 
intervención conjunta del centro y las familias.

2.	 Es imprescindible crear un clima previo de confianza en el que 
se haga conocedores, tanto al alumnado como a las familias, de 
que esta intervención no está planteada como castigo sino para 
evitar una dinámica que, casi con seguridad, llevará al alum-
no al fracaso. Para conseguir esto debemos dialogar de forma 
sosegada con las familias y con los alumnos. Este es el primer 
paso de la intervención con los alumnos y sus familias.

3.	 Las familias que se encuentran perdidas agradecen la ayuda 
para gestionar el trabajo y el estudio de sus hijos y el apoyo así 
como la formación cuando se sienten perdidos.

4.	 Estas intervenciones solo tienen éxito si, tanto el profesorado como 
los padres, tienen en consideración el trabajo y el esfuerzo mutuo.

5.	 La intervención crea otros vínculos con las familias y el alum-
nado que facilitan la resolución de los conflictos de convivencia.

6.	 La convivencia en el centro y el clima de trabajo en el instituto 
mejora con esta medida.
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Figura 2 
Resultados académicos de la intervención psicoeducativa en 4.º curso de Educación Secundaria 

Obligatoria. Curso 2012-2013 

Figura 3 
Porcentaje de alumnos de Educación Secundaria Obligatoria del 
instituto Mariano Baquero Goyanes que promociona de curso o 

que se gradúa en la convocatoria de junio. Años 2012 a 2014
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7.	 Lo difícil es implicar a las familias más desestructuradas, 
al menos desde un punto de vista académico, para lo cual es 
importante contar con un profesional adecuado. En nuestro 
caso el profesional que realiza la intervención psicoeducativa 
procede de la asociación Diagrama, que trabaja casos de alum-
nos y familias procedentes de la marginalidad, por lo que sabe 
enfrentarse con situaciones familiares complejas y orientarlas 
debidamente.

8.	 Aunque es conveniente que este modelo esté en funcionamien-
to durante todo el curso, si se pretende conseguir un cierto aho-
rro económico, creemos que con que se lleve a cabo, de forma 
continua, desde el mes de octubre –cuando ya se ha normaliza-
do el inicio de curso– hasta la mitad de la tercera evaluación, es 
suficiente para asegurar unos buenos resultados con el alumna-
do. El costo total de la misma se estima en 2.600 euros.

9.	 No es conveniente repartir entre personas diferentes la respon-
sabilidad de la intervención educativa sobre los alumnos o el 
apoyo y formación de los padres. Mejor una sola persona que 
se responsabilice de ello, un solo profesor. Ahora bien, como 
la estructura de los horarios de los profesores y la dotación de 
los mismos está muy condicionada por criterios rígidos, resulta 
más práctico buscar un profesional de la psicología avezado en 

la intervención educativa en ambientes desfavorecidos. Para 
sufragar económicamente la contratación de este profesional 
se puede contar con la ayuda de las asociaciones de padres del 
centro o solicitar ayuda económica a través de los diferentes 
programas que realiza la Administración educativa para desa-
rrollar proyectos de innovación o de mejora de la calidad en 
los centros.

10.	 En los centros donde exista el profesor técnico de servicios a 
la comunidad (PTS) éste sería el más idóneo para llevar a cabo 
toda esta intervención que le supondría, a lo sumo, seis horas 
a la semana.

Referencias bibliográficas
Vélaz de Medrano Ureta, M. C. (2008): Intervención educativa y orientado-
ra para menores en riesgo de exclusión social. Uned, Madrid.

Martos, J. (1984). Los padres también educan. Apna, Madrid.

Curvin, R. L. (2014). Motivar a estudiantes difíciles en contextos desfavore-
cidos y de exclusión. Narcea, Madrid.

Piatelli Parmarini, M. (2004). Las ganas de estudiar. Cómo conseguirlas y 
disfrutar con ellas. Booket, Barcelona.

Joaquín Sorolla Bastida (1887). Puente del Real de Valencia (detalle). Museo Sorolla, Madrid



Alfred Sisley (1887). Le pont de Moret, effet d'orage (detalle). Musée des Beaux-Arts André Malraux du Havre.


